
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-0468-00 

 

De otro lado, en atención a que la audiencia programada para el pasado 10 

de octubre de 2022 no fue realizada de acuerdo con lo reseñado en el informe 

contenido en el PDF 009, es del caso reprogramar la audiencia de adjudicación para 

el día once (11) de noviembre de 2022 a la hora de las 9:30 a.m. y para el efecto 

téngase en cuenta que la liquidadora presentó el proyecto de adjudicación. (PDF 006). 

 

Adviértase que en la fecha fijada se llevará a cabo la audiencia con quienes 

concurran. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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